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tU<;NhtjLI{J~ CONcEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPh~ t'.STABLI<:CIDOS

1. Libertad. de amort1Z3cion durante el primer qUinquenio ..
2. Preferencia en la obtención del ('rédito ofh;.iál en defecto de ot': ~l:

fuentes de financiación
3_ ExprOp1ación forzosa
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante (~l

periodo de instalación .. ,
5, Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre res Renta!' (lel

Capital que grave los rendimientos de lOS empréstitos Que emita /;1.

Empresa espafiola y de los préstamos que concierte· con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjera-:
cuando los fondos asl obtenidos se destinen a financjar inversiones
reales nuevas ... "O"

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Act06 Jurídicos Documentados en lOS térmi·
nos establecidos en el número 3 del artículo 66 del te;.;to refundido
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril

'1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trü
neo de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes d{'
equipo y utUlaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en E8paña .

K Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impuestos
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven l~l, impor
tación de bienes de equipo y utillaje. cuando no se fabriquen f"n
España (1) .. ,

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacio
nes Locales que grave el establecimiento () ampliación de plantas
industriales

SubvencIón

(1) Este beneficio se hace extem>ivo a los materiR],eg y prúüuch! q'
corpol'Mlón a bienes de CquLpo qUe se fabriquen en E:spaña

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~

cio Exterior sobrt.' exportaciones de turrón,

ORDEN de 20 de Junio de 1969 por la que se C011~

ceden estimulos para los tabacos indígena~ penin
sulares de primera clase, con opci6n a. la, clase
«Especial».

MINISTERlO DE AGRICULTURA IMINISTEI~IO

I
DE COMERCiO

Ilustrísimo sefior:

Vistos la solicitud del Grupo Nacional de cultivadores de,
Tabaco, el estudio técnico del servicio Nacional de Cultivo
y FermentacIón del Tabaco y el informe de la Comisión Na
cional, asi como la conveniencia de estimular nI má:~dmo la
producción de tabacos de calidad en la Península.

Este MinIsterio ha tenido a bien disPOner:

Primero.-Los concesionarios de cultivo de La,baco que pre
senten en Jos Centros de fermentación partidas con opción
a la calificación de «Especial» y que habiendo sido clasifica
das de «PrImera» hayan sido admitidas por la.." Conlisiones
de Callflcac16n y Admisión, serán compensadas a razón de
tres cincuenta pesetas por kilogramo sI no han obtenido dicha
calIficación de «Especial» por la Comisión Calificadora Central.

8egundo.-A la compensacIón establecida en el articulo an
terior, cada cultivador sólo tendrá derecho por una sola f'_anl~

pafia en cualqu1era de las dos 1969-70 Ó 1970-71, al ~lna.l de
cada una de las cuales se hará la liquidación corrf:>spondlent~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento V t--fectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflORo
Madrid., 20 de junIo de 1969.

Ilmo. Sr, Director general de Agricultura,

A.nk l~1S l'lrcunstancias en que se desarrolla el oomerC10
exterior del tmrón y con el fin de ordenar adecuadamente las
salidaR de este producto.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo 51
gUlt:·nte

Prillkl'U. -Las exportaciones de turrones lpartida arancela,.
ria 17.04 b, comprendida en el grupo global número 51) quedan
excluídn.s de; régimen de licencIa global, pudiendo autorizarse
solamente por medi<l de solicitudes de licencia de exportacIón
por operaeión

~1egnndo.·~--.Las licencias globale.'i de exportación actualmente
en vigor quedarán sin efecto para la exportacIón de turroneR
a lOS tTes dias de la publicación de eRta disposición en el «Bo
lelin Oficial del E,.'ir,ado>}.

1,0 i.lm~ comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectOR.

Dlos guarde a Vv. SS. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1969.-El Director genera], TirRO

Olüzflba'_

Sre~. Su!>ct"trectol't"s generales de Productos Agropecuarios y Re-
gimenes Especiales y de Inspección y Nonnalizaci6n del
comercio Exterior,


